
RESULTADO ESTUDIO PREFERENTE PARA ENCARGO 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028, GRADO 20

POSICIÓN 1586

SUBDIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

VACANTE DEFINITIVA

PUESTO CÉDULA SERVIDOR EMPLEO DE CARRERA DEL CUAL ES TITULAR
RESULTADO EVALUACIÓN DE 

DESEMPEÑO

FORMACIÓN ACADÉMICA 

ADICIONAL 

1 41775191 MARTHA PATRICIA RODRIGUEZ COLLAZOS
PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 

2028, GRADO 15
100 N/A

2 24333984 NATALIA FRANCO MEZA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 

2028, GRADO 14
100 170

3 52697586 DIANA BELEN MORA PULIDO
PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 

2028, GRADO 14
100 120

Revisó: Mónica Alejandra Sanchéz Chinchilla - Coordinadora Grupo de Vinculación y Gestión del Talento Humano 

Proyectó: Sergio David Jurado Numpaque - Contratista - Grupo de Vinculación y Gestión del Talento Humano

Fecha de Publicación de la Vacante: 12 de mayo de 2025

Fecha de Publicación del 1er Derecho Preferencial:  22 de mayo de 2025

Fecha de Publicación del 2do Derecho Preferencial:  18 de junio de 2025

Fecha de Publicación de la  1ra Lista Definitiva: 07 de julio de 2025

Fecha de Publicación de la  2da Lista Definitiva: 

LISTA DEFINITIVA PARA EL ENCARGO DEL EMPLEO PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028, GRADO 20, ubicado en la SUBDIRECCIÓN DE 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Firma: Subdirectora de Talento Humano 

Carmen Natalia Niño Jiménez

La  servidora con derechos de carrera administrativa MARTHA PATRICIA RODRIGUEZ COLLAZOS,  ocupó el primer puesto para desempeñar en encargo el empleo PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO, Código 2028,  Grado 20, ubicado en la SUBDIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (POS. 1586), DEBIDO A QUE ES TITULAR DE UN 

EMPLEO DE NIVEL Y GRADO SUPERIOR AL DE LOS DEMÁS SERVIDORES QUE PARTICIPARON EN EL PROCESO Y,  por cumplir con todos los requisitos, en aplicación de lo establecido en la 

Resolución N° 013523 del 22 de julio de 2020, modificada por las Resoluciones no. 020975 del 03 de noviembre de 2022 y 00371 del 16 de enero de 2024, OSTENTA EL DERECHO 

PREFERENCIAL. 

NOTA: Los servidores que fueron excluidos de la presente lista no cumplen con el requisito de formación académica establecido en el Manual Específico de Funciones y de Competencias 

Laborales para el cargo en mención. En consecuencia, no es posible incluirlos en la lista definitiva, conforme a los criterios establecidos en la Fase 2 del proceso de derecho preferencial, 

publicada el 18 de junio de 2025, toda vez que su estado dentro del proceso corresponde a la condición de “no cumple”.
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